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protiincia de L e ó n 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOI.ETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
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'• mmciú particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XIH 
¡li- D. g.), S. M . la Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . R. el Principe 
ac Asturias e Infantes y d e m á s per
donas de la Augusta Real familia, 
^ontinúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del dia 12 de Junio de 1928). 

Los Ayuntamientos qxie a conti
nuación sé relacionan, no han re
mitido a esta Junta, antes del día 10 
del mes actual, los estados de sacri
ficio de ganado y existencias de 
trigo, a pesar de estar prevenido, lo 
llagan en los cinco primeros dias de 
cada mes de los correspondientes al 
mes anterior y haber sido recordado 
este servicio en circular de 25 de 
Septiembre ú l t imo , publicada en el 
BOLETÍÍI OFICIAL n ú m . 221 del 28 
del mismo mes, por lo que haciendo 
uso de las facultades que me están 
conferidas, he acordado imponer a 
los Secretarios de los Ayuntamien
tos que se relacionan, la multa de 
25 pesetas que harán efectiva en 
papel de pagos al Estado, en el pla
zo de cuatro días después de recibir 
este BOLETÍN OFICIAL. 

También han de enviar urgente
mente estos estados, aún cuando 
fuesen negativos, y que dejaron de 
remitir para completar la estadís
tica mensual. 

Relación tjiie se cita 

Lucillo 
Loa Barrios de Salas 
Casti l falé 

Maraña 
Valverde Enrique 
Vi l lase lán 
L e ó n , 11 de Junio de 1928. 

E l Gobernador civil interino-Presidente, 
Telesforo Gómez Núñez 

tontaProviMial fle Transportes 
Mecánico-Rodados de León 

H a b i é n d o s e concedido a D. Remi
gio Garrigó Samaniego, V e c i n o de 
S a h á g ú n la exclusiva p o r v e i ñ t e a ñ o s . 
para el transporte d u viajeros y co
rrespondencia f>n servicio diario, re
gular y permanente d o s d e Puente-
Almuhey a S a h a g ú n , p a s a n d o por 
Carrizal, Villamorisca, Vega de AI-
manza, Sfondregane», Aimanza, V i -
llaverde de Arcayos, Venta d e l T r u é -
bano, Saelices del I t ío , Cea, y V i -
llapeceilil, y a c o r d a d o en la escritu
ra de contrato que desde el d í a diez 
del mes corriente empezará a pres
tar el servicio con arreglo a los pre
ceptos del Real decreto de 4 d e J u l i o 
de 1924, so hace s a b e r p o r m e d i o de 
la presente circular, que en virtud 
d e lo dispuesto en el a r t . 50 y dis
posic ión 5." transitoria de! Regla
mento de 11 de Diciembre de 1924, 
n o s e permit irá e l establecimiento d e 
nuevos servicios en la l ínea indicada 
n i que cont inúe la explotac ión de los 
que están prestándose e n la actuali
d a d por n o encontrarse dentro de las 
condiciones señaladas p o r la -i." dis
pos ic ión transitoria, de la Real orden 
d e 16 de Marzo de 1925 y Real d e 
creto d e 20 d e Febrero de 1926. 

L o que Se hace público para gene-
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ral conocimiento y exacto cnmpli-
mieiHo. 

L e ó n , 5 de Junio de 1928. 
E l Gobernador civil interino, 
'Telesforo Gómez Ntifiez. 

mwm mmmm NACIONAL 
Plagas del Campo 

Habiendo aparecido la plaga del 
«Pulgón» en los v iñedos de los tér
minos municipales de Onzonilla, 
Santas Martas, Valencia deD. Juan, 
Pajares de los Oteros, Grordaliza del 
Pino, Valdevimbre, Villares de Or-
bigo, Cacábalos, Joara, Toral de los 
G-uzmanes, Villanueva dé las Manza
nas, Urdía les del Páramo, Chozas 
de Abajo, Bustillo del Páramo y V i -
lladangos, se autoriza a los viticul
tores de dichos términos municipa
les, para que realicen el tratamiento 
para combatir la plaga, mediante el 
empleo de compuestos arsenicales, 
observando la precaución de colocar 
en las v iñas tablillas o carteles con 
la indicación de «Campo envenena
do» para evitar el peligro consi
guiente, asi como también , publi
carán edictos en los sitios de cos
tumbre para general conocimiento 
y guardarán toda clase de precau
ciones dentro de sus domicilios, con 
dichas substancias insecticidas. 

A cont inuación se inserta la fór
mula que conviene, para la mayor 
eficacia.del tratamieuto. 
Arseniato de sosa.. . . 400 gramos 
Cal en pasta. 600 » 
Agua 100 litros 

P R E P Á R A C I Ó N . - S e disuelve el 
a i sóuiato en 50 litros de agua. E n 
vasija aparte se deshace la cal en 
los otros 50 litros. Una vez hechas 
las dos disoluciones se vierte la de 
cal sobre la de arseniato, agitando 
constantemente con un palo. 

Se aplica con un pulverizador o 
sulfatador. 

L e ó n , 12 de Junio de 1289. 
i;i Gobernador civil interino, 

Teleaforo Gómez Núfiez 

* * 
L a Gaceta de Madrid del9 del pa

sado mes de Mayo, publica un Eeal 
decreto, por el cual se llama la aten
ción a todos los vendedores de semi
llas, sobre ¡a obl igación que tienen 
de inscribirse como tales vendedores 
en ul Registro que al efecto se halla 
abierto on las oficinas de la Secc ión 
A g r o n ó m i c a , instaladas en la calle 
del Cid, n ú m . 7; dicha inscripción 
se hará en un plazo de 60 días , a 
partir de la lecha de este decreto 

(IS-Mayo-lOaS), haciendo saber que 
los que dejen de cumplir dicho re
quisito no podrán, en lo sucesivo, 
dedicarse a tal comercio. 

L o qué se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

L e ó n , 12 de Junio de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, J o s é Galicia. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Circular 
Resuelta por la Direce ión general 

de Rentas publicas la instancia que 
se d ir ig ió en 1.° de Febrero próxi
mo pasado, en armonía con lo 
acordado por la Comisión provin
cial en 14 de Noviembre de 1927, 
publicado el en BOLETÍN OFICIAL de 
17 del mismo mes y año, y del 
anuncio de esta Presidencia, fecha 
14 de Enero ú l t i m o , inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL del día 18, se pone 
en conocimiento de las Corporacio
nes municipales, lo siguiente: 

1. ° A partir de esta fecha y con 
referencia al segundo trimestre in
clusive del corriente ejercicio, los 
Ayuntamientos de la provincia, 
ingresarán directamente en la Caja 
provincial el total importe de lo que 
por aportación municipal les co
rresponda. 

2. ° Asimismo ingresarán como 
hasta aquí, corao parte integrante 
de la citada aportación, lo que les 
corresponda por el 50 por 100 en él 
impuesto de Cédulas personales. 

3. ° Los recargos y . cesiones del 
Tesoro que v e n í a percibiendo la 
Diputac ión , deja de percibirlos y 
los cobrarán íntegros y directamen
te de la Hacienda públ ica los Ayun
tamientos. 

4. ° Esto no obstante, cuando a 
a l g ú n Ayuntamiento por su moro
sidad sea preciso incoar procedi
miento de apremio y coincidiendo 
con la diligencia oportuna en el 
expediente, se le retendrá la parte 
correspondiente de los citados recar
gos y cesiones, a cuyo efecto, por 
esta Presidencia se comunicará lo 
necesario a la De legac ión de Hacien
da de la provincia. 

5. ° De la presente circular, se 
remite copia al limo. S. Delegado 
de Hacienda de la provincia. 

L e ó n , 11 de Junio de 1928.—El 
Presidente. José M . " Vicente. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E C O R R E O S D E L E O N 

Habiendo sufrido error en el anun
cio publicado en el BOLETÍÍ; OFICIAL 
de estr. provincia, fecha 21 de Mayo 

úl t imo, en relación con la subast» 
la conducc ión del correo entre C . 
tierna y Saelices de Sabero, r, 
como tipo de subvenc ión se fija ; 
de 1.760 pesetas, cuando la ven. 
dera cantidad por que se anuncia . 
la de 1.750 pesetas anuales, que 
rectificado en este sentido. 

L e ó n , 8 de Junio de 1928. —1 
Admin i s trac ión principal, Policarp 
Vega. 

16.° DIVISIÓN 
Y 

GOBIERNO MILITAR 
D E L A P R O V I N C I A D E LEÓ>, 

C I K C U L A K 

E n vista de las numerosas consul
tas formuladas por los Sres. Alcal
des de los Ayuntamientos de esta 
provincia spbre si deben o no incluir 
en el censo de carruajes para requi
sición militar ordenado por circulai' 
de este Grobierno militar de 15 de 
Mayo anterior, publicada en el B n 
LETIN OFICIAL de la provincia, de l!1 
del mismo, ios carros dedicados ¡i 
las labores del campo u otros usw 
agríco las , se les participa por medi 
de la presente, que deben ser inclui
dos todos los que no estén expresa 
mente exentos de ta! - reqüisiciói. 
militar en el art. 71 del Reglament 
de tal servicio para apl icación dr: 
anexo 3 de ¡a ley de 29 de Junio i. 
de 1918,- aprobado por Real ord;;. 
circular de 13 de Enero de 1921. 

L e ó n , 11 de Junio de 1928. —S i 
General Gobernador militar, J M " 
Hoscoso. 

ENTIDADES MENORES 
Junta cecinal de Getino 

Esta Junta vecinal ha acordad 
sacar a subasta las hierbas piii 
ganado lanar, 300 reses y 7 cabezi 
de ganado cabrío, de !fs s i tu. 
denominados «Puerto» y «Las Ver
deas, cuya subasta se verificará eis 
la Casa-Concejo del pneblo de (.!•?-
tino, bajo la presidencia del qu-
suscribe, a los ocho días , contados 
partir de la publ icac ión de esi 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do 1 
provincia y hora de las once de 
mañana, bajo el tipo de tasación i. 
200 pesetas y eon presupuesto d 
indemnizaciones de 40 pesetas. 

E l que resulte rematante temí''.: 
derecho a las hierbas subastad»-
hasta fin de mes de Octubre. 

Getino, 12 de Junio de I92K. ->'•' 
Presidente, Eugenio Fierro. 
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Junta vecinal de, Vahlealho 
L a Junta veoinil mi presiden-

i i , en sesión del día 7 del actual, 
¡i ordo, por unanimidad, sacar a 
i iblica subasta la caza de los terre-
í; )S comunes pertenecientes a este 
i ueblo, por el plazo de diez años y 
i imo tipo do subasta el de quir.cej 
; osetas anuales, que abonará el que 1 
esulte arrendatario por anualidades 

adelantadas. Los terrenos que se 
¡ivriendau, se denominan: 

l.0 «La Cota», que linda Norte, 
aionte denominado «La Hoja»; Sur 
V Este, fincas particulares y Oeste, 
¡erreno común de Valdealiso. Val-
duvieco 3* Rueda del Almirante. 

2. " «Valbueno», que liudaNorte. 
«La Cota»: Sur, terreno común de 
Valdealiso y Cifuentes; Este, fincas 
particulares de este pueblo y Oesre, 
terreno común de Valdealiso, Val-
duvieco y Rueda de Almirante. 

3. ° «La Cuesta», que linda Nor
te, «La Hoja»; Sur, fincas particu
lares de este pueblo; Este, monte 
de Nava de los Caballeros y Val-
dealcón: Oeste, fincas particulares; 
todo ello de una superficie de unas 
cuarenta hectáreas próxhnámente . 

L a subasta se celebrará en la oas.i 
riel Sr. Presidente, e! día 20 del co
rriente y hora de las siete. L a du
ración del arriendo comenzará a 
contarse desde la frfcha de adjudica
ción. Esta Junta vecinal se ivserva 
el derecho da tanteo, por el plazo 
de setenta y dos horas, p»xa ádju 
dicárse la subasta a sí misino, si así 
lo cree conveniente en bmefinio de 
los intereses de este pueblo. T 

L a caza dé las fincas particulares 
de este pueblo, se halla arrendada al 
vecino del mismo, D . Emigdio Grou 
zález Alonso. E l pliego de condi-
niones se halla en casa del Pi-ê idon-
te, al públ ico , sólo los días 17 y 18. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Valdealiso, 9 de Junio de 1928.— 
Presidente, Alfredo Goncá lez . 

aoosmcii DE msmi 
ítizyado de 1.a instancia da Astorga 
Don Angel Barroeta y Fernández 

de Liencres, Juez de primera ins
tancia de este partido. 
Por el presente hago saber: Que 

ie los autos de quiebra necesaria del 
1 omerruante de esta plaza D. Fran
cisco Martino Anta, que giraba con 
•d nombre de «Los del buen g a s t o » , 
promovidos por el procurado D . L o -
renzo Hernández Carbajal, en re-
inventac ión de D . Manuel Prast, 

Agus t ín Ferrer y la Sociedad 

A n ó n i m a Para ge*, de Madrid,, en 
Junta general de acreedores de di
cho comerciante, celebrada e n esta 
ciudad el día diecinueve del actual, 
fueron nombrados s índicos d e dicho 
procedimiento los Sres. D. Aurelia-
m Calvo Fuertes, D . Jesús Martínez 
Mir t ínez y T). Lorenzo Hernández 
Carbajal, los cuales han aceptado e l 
cargo, y previo juramento se han 
posesionado de! mismo. 

L o que para conocimiento gene
ral se hiice público, a fin de que los 
que tuvieran que hacer pagos al 
dicho quebrado, lo hagan a los di
chos S índ icos , previn iéndoles que 
d e no hacerlo así se tendrán por 
nulos y sin efecto alguno, teniendo 
e n su consecuencia que reintegrar 
a la ma-ii d e ¡a quiebra las cantida
des que d e otra maner-i abonaran a! 
quebrado. 

Dado e n Astorga a ve in t idós de 
Mayo de mil novecientos veintiocho. 
— Angel Barrunta.—El Secretario 
judicial, Vicente Romero Ratto. 

, j ' ; ' . O. P . - 2 3 2 

Juzgado mnivripal de Berlanga 
dd Biei-zo 

D >n Marcos G-.ircía Pérez , Juez mu 
nicipal de Berlanga del Bierzo. 
Hago sab -r: Que en este Juzgado 

está vacante la plaza d e Secretario 
suplente, que se lia d e proveer en 
l a forma que establece l a ley orgi 
nica riel Poder judicial y e l Regla
mentó ríe 10 d e Abril d e 1871 den 
tro del plazo d e quince días , a con, 
tar desde e l presente edicto en el 
BOLKTÍX OFICIAr.. 

Los aspirantes deberán remitir con 
l a soüe i t i id : 

1. ° Certificación del acta de su 
nacimiento. 

2. ° CrfrUfioación d e buena con
ducta moral expedida por e l Alcal 
d e de su domicilio. 

3. " Todos los documentos que 
acrediten su aptitud. E^te Juzgado 
municipal consta d e 200 vecinos 

L o que so A n u n c i a para eono«i 
miento d e los interesados que de
seen solicitar dicha plaza. 

Dado e n Berlanga, a 4 de Junio 
d e 1928. — E l Juez municipal, Mar
cos CUrcía. —El Secretario, Luis 
Alonso. 

Juzgado municipal de Folgoso de la 
Ribera 

Don Maximino R o d r í g u e z Alonso, 
Juez municipal de Folgoso de lii 
Ribera. 
H igo saber: Que ha l lándose va

cante en oste Juzgado municipal 
el cargo d« Secretario suplente, el 

cual se ha de proveer con arreglo 
a io dispuesto en el art ículo 5 .° de] 
Real decreto de 29 de Noviembre 
do 1920 y el artículo 2." de la Real 
orden de 9 de Diciembre del mismo 
año y demás disposiciones legales. 

Los aspirantes al expresado cargo 
deberán presentar sus solicitudes y 
documentos acreditativos de aptitud 
debidamente reintegrados ante el 
Sr. Juez de primera instancia e ins
trucción de la ciudad de Ponf«rra-
da, dentro del plazo de treinta días , 

contar desdo ¡a publ icac ión de 
este edicto en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFIOIAT. de la provincia. 

Folgoso de la Ribera, 6 de Junio 
e 1928. E l Juez municipal, Ma

ximino R o d r í g u e z . — P . S. M . : E l 
Secretario T o m á s Vega. 

Juzgado municipal de Candía de 
Aneares 

Don José María Abel la Rodr íguez , 
Juez municipal de Candín de 
Ancores. 
Hago saber: Que hal lándose va

cantes en este Juzgado municipal 
"os cargos de Secretario y Suplente, 
los cuales se han de proveer con 
aneglo a lo dispuesto en el artículo 
5.° del Real decreto de 29 de No
viembre de 1920 y el artículo 2.° de 
la Real orden del 9 de Diciembre 
del mismo año y demás disposicio
nes legales. 

Los aspirantes al expresado cargo 
deberán presentar sus solicitudes y 
documentos acreditativos de aptitud 
debidamente reintegrados ante el 
Sr. J u é z de primera instancia e ins
trucción de este partido de .Villa-
franca del Bierzo, dentro del plazo 
de treinta días a contar desde la 
publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Candín, a 8 de Junio de 1928.— 
E ¡ Juez municipal, José María Abe-, 
¡la. —P. S. M . : E l Secretario acci
denta!, Jaime Ovalle. 

Juzgado municipal de Congoxto 
Don José Antol ín J á ñ e z , Juez mu

nicipal de Congosto (León) . 
Hago saber: Que se halla vacante 

el cargo de Secretario suplente de 
este Juzgado, el que se ha de pro
veer con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 5." del Real decreto de 29 de 
Noviembre de 1920 y Real orden de 
9 de Diciembre del mismo año y al 
concurso de traslado. 

Los aspirantes a! mencionado car
go, deberán presentar sus solicitu
des y documentos que acrediten su 
aptitud debidamente reintegrados 
ante el Juzgado de primera instan-
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oia de Ponfeirada, dentro del plazo 
de treinta d ías , a contar desde la 
publ icac ión de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Congosto, 8 de Junio de 1928.— 
J o s é A , Jáf lez .— P. S. M . , Manuel 
Qniroga. 

Jvzgado municipal de Fresnedo 
Don Pascual García Colinas, Juez 

municipal de Fresnedo, provincia 
d e L e ó n . 
Hago saber: Que. ha l lándose va

cantes en este Juzgado municipal 
los cargos de Secretario y suplente, 
los cuales se han de proveer con arre
glo a lo dispuesto en el art ículo 5.° 
del Eeal decreto de 29 de Noviembre 
de 1920, y el artículo 2 .° de la Eeal 
orden de 9 de Diciembre del mismo 
año y demás disposiciones legales; 
deberán los aspirantes a los expre
sados cargos presentar sus solicitu
des y documentos acreditativos de 
aptitud debidamente reintegrados 
ante el señor Juez de primera ins
tancia y d© instrucc ión de la ciudad 
de Ponferrada, dentro del plazo de 
treinta días , a contar desde la publi
cación de este edicto en la Gacela de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, 

Fresnedo, 5 de Junio de 1928.— 
E l Juez municipal, Pascual Garoia. 
— E l Secretario accidental, Amadeo 
P é r e z . 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita a Amor 

García y a Manuel R o d r í g u e z Blan
co, de 23 años de edad, soltero, Pe
rito Mercantil, vecinos que fueron 
de esta ciudad, hoy en ignorado 
paradero, para que el día 30 de los 
corrientes, a las once horas, compa
rezcan ante este Juzgado municipal, 
sito en el consistorio Viejo de la 
Plaza Mayor,, con el fin de prestai 
declaración en el juicio de faltas 
pendiente en este Juzgado, por ma
los tratos y daños. 

L e ó n , 9 de Junio de 1928.—El 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

# # 

Por la presente, so cita a los ig
norados herederos del denunciante 
D . Agapito Martínez Fernández , 
vecino que fué de esta ciudad, pava 
que el día 2 de Julio p r ó x i m o , a las 
once horas, comparezcan ante este 
Juzgado municipal, sito en el Con
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, a 
ofrecer las pruebas que estimen per
tinentes y puedan ejercitar con ac
ciones que les conceda la Ley, en 
el juicio de faltas promovido por el 

Agapito, por malos tratos, contra 
Anselmo Honorio, José lio Ivíguez 
y José Fernández , pues así está 
acordado en providencia dictada en 
el referido juicio. 

L e ó n , B de Marzo de 1928.—El. 
Secretario, Arsenio Arechavala, 

Por la presente, se cita a Alfonsa 
Raposo Gutiérrez , de 34 años , ca
sada, natural y vecina de esta ciu
dad, y a su marido Manuel L ó p e z 
Sierra, de igual domicilio que la an
terior, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezcan, ptovistos de 
sus pruebas, ante este Juzgado mu 
nicipal, sito en el Consistorio Viejo 
de la Plaza Mayor, el día 30 de los 
comentes, a las once horas, con el 
fin de prestar declaración en el jui
cio de faltas por lesiones, pues así lo 
acordó el Sr. Juez en providencia 
recaída en dicho juicio. 

León . 11 de jimio de 1928.—El 
Secretario, Arsenio Arechavala 

Por la presente, se cita a Fernan
do García, (a) «El Chato» , mayor 
de edad, casado, contratista de 
obras, domiciliado ú l t imamente : en 
está ciudad, hoy en ignorado para
dero, para que el d ía 2 de Julio pró
ximo, a ¡as once horas, comparezca 
ante este Juzgado municipal, sito 
en el Consistorio Viejo de la Plaza 
Mayor, provisto de sús pruebas, a la 
celebración del jnicip de faltas que 
se le sigue por malos tratos, en vir
tud de denuncia de D. Francisco 
Arias de Velasco, vecino de Oviedo. 

L e ó n , 1.° de Junio de 1928.— 
E l Secretario, Arsenio Arechavala. 

Por la presente, se cita a Antonio 
Fernández , gitano, vecino que fué 
de esta ciudad, hoy en ignorado 
paradero, para que comparezca aute 
este Juzgado municipal, sito en el 
Consistorio Viejo de la Plaza Mayor, 
provisto de sus pruebas, el día 25 
de los corrientes, a las once horas, 
con el fin de prestar declaración en 
juicio de faltas como denunciado, 
por hurlo de carbón, s e g ú n denun
cia promovida por José García, ve
cino de Santa Colomba de Curueño. 

L e ó n , 1.° de Junio de 1928.— 
E l Secretario, Arsenio Arechavala. 

Por la presente, se cita a Juana 
Romero Gabarri, de 58 años , viuda, 
y a Venancia Hernández J i m é n e z , 
de 58 años , viuda, gitanas, vecinas 
que fueron de esta ciudad, hoy en 
ignorado paradero, para que compa-

i'pzcan aute este Juzgado mnnicipi, 
sito en el Consistorio Viejo de , , 
Plaza Mayor, provistas de suspi u. 
bas, el día 26 de los corrientes, . 
las once horas, con el fin de presta 
declaración como denunciadas t . 
juicio de faltas por hurto, en virtu.; 
de denuncia formulada ante esd 
Juzgado por D.a Rosario, García 
Sandoval. 

L e ó n , 4 de Junio de 1928.—Ei 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

Por la presente, se cita a Ramón 
Castro Rueda, vecino que fué de 
Trobajo del Camino, y a un tal Par
do, de esta vecindad, hoy en igno
rado paradero, para que el día 11 de 
los corrientes, a las doce horas, 
comparezcan ante este Juzgado mu
nicipal, sito en el Consistorio Viejo 
de la plaza Mayor, provistos de sus 
pruebas, a la celebración del juicio 
de faltas que por malos tratos les 
formuló D . Gonzalo Fernández 
García, de esia vecindad. 

L e ó n , 1.° de Junio de 1928.—El 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

* # * 
Por la presente, se cita a Juan 

Alonso García, de 58 años de edad, 
de estado viudo, natural de Medina 
de Rioseco (Vaí ladol id) , y domici
liado ú l t imamente en esta villa de 
Sabero, hoy en ignorado paradero, 
á fin de que como denunciado y 
provisto de las pruebas de que in
tente valerse, comparezca"..ante 
este Juzgado municipal, el día 4 .le 
Julio próx imo y hora de las quiñi e. 
para asistir al juicio de faltas q.,«" 
se le siguen, por tenencia i l íc i ta . i * 
armas, parándole, en caso de incoa -
parecencia, los perjuicios a qi 
haya lugar en derecho. 

Sabero, a 6 de Junio de 1928.-
E l Secretario, Germán Valcarce. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

LA m m DE 1G0CI0S 
DE " 

GEMO FERN&IEZ CABO 
se ha trasladado a la 

AVENIDA DEL PADRE ISLA, NÚM. 2& 
(próx imo al Gobierno civiP 

P. P . -20í!. 
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